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AYUnTAMIENtO dE vILLARRObLEdO

ANUNCIO
TítuloES:	Extracto	 de	 las	 bases	 generales	 de	 convocatoria	 de	 subvenciones	Área	 de	Cultura	 del	Ayun-

tamiento	de	Villarrobledo	año	2018.
TextoES:	BDNS	(Identif.):	433983.
Extracto	de	 las	bases	generales	de	convocatoria	de	 subvenciones	Área	de	Cultura	del	Ayuntamiento	de	

Villarrobledo	año	2018.
BDNS	(Identif.):
De	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	17.3.b	y	20.8.a	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	

General	de	Subvenciones,	se	publica	el	extracto	de	la	convocatoria	cuyo	texto	completo	puede	consultarse	en	
la	Base	de	Datos	Nacional	de	Subvenciones	(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero.	Entidades	beneficiarias.
–	Entidades	sociales	y	asociaciones	sin	ánimo	de	lucro	que	quieren	actuar	o	actúan	habitualmente	en	el	

municipio	de	Villarrobledo	en	el	Área	de	Cultura.
Segundo.	Objeto.
Área de cultura

1.	Fomentar	y	promocionar	la	cultura	en	el	municipio.
2.	Dar	soporte	a	las	entidades	culturales	y	potenciar	la	estructuración	del	sistema	cultural	local.
3. Ayudar a la consolidación de las entidades culturales del municipio que dan respuesta a las necesidades 

planteadas por los ciudadanos.
Tercero. Bases reguladoras.
Bases	generales	de	convocatoria	de	subvenciones	de	este	Ayuntamiento	para	el	año	2017	en	el	Área	de	

Cultura,	aprobadas	por	la	Junta	de	Gobierno	Local	en	sesión	celebrada	el	día	28	de	diciembre	de	2018.
Cuarto.	Financiación	y	cuantía	de	las	subvenciones.
La	cuantía	 total	de	 las	 subvenciones	 se	abonará	con	cargo	a	 los	créditos	disponibles	y	 retenidos	de	 las	

aplicaciones	que	a	continuación	se	detallan	del	presupuesto	2018,	y	quedará	condicionada	a	 la	suficiencia,	
existencia	y	disponibilidad	del	crédito	asignado	a	cada	área:

Área Aplicación presupuestaria dotación económica
Cultura 3300.480.00 8.000,00	€

Quinto.	Lugar	y	plazos	de	presentación.
Las	solicitudes	de	subvención,	firmadas	electrónicamente	por	el	presidente	o	representante	legal	de	la	aso-

ciación	u	organización,	se	presentarán	en	el	registro	electrónico	del	Ayuntamiento	de	Villarrobledo	o	en	cual-
quiera	de	las	demás	formas	previstas	en	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	junto	con	el	resto	de	documentación	exigida	en	las	
presentes	bases,	en	el	plazo	de	un	mes	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	convocatoria	en	el	
Boletín oficial	de	la	provincia	de	Albacete,	en	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	y	la	página	web	munici-
pal. En caso de que los anuncios se publiquen en fechas distintas, se contará a partir de la fecha de publicación 
en el Boletín oficial	de	la	provincia	de	Albacete.

Las	solicitudes	presentadas	fuera	de	plazo	no	serán	tenidas	en	cuenta.
El	formulario	general	para	la	solicitud	y	el	resto	de	documentación	estará	disponible	en	la	página	web	y	en	

la sede electrónica del Ayuntamiento de Villarrobledo.
El Alcalde.
Lugar	de	la	firma:	Villarrobledo.
Fecha	de	la	firma:	2019/01/09.
Firmante:	Alberto	González	García.


		2019-01-16T08:00:08+0100
	Diputación Provincial de Albacete - Paseo de La Libertad nº5 Albacete - 02071 - Tfno: 967 59 53 00
	Certificación de la autenticidad del documento




